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ANUNCIO DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL 

REGLAMENTO REGULADOR DEL CARNET DEL MAYOR DEL CABILDO 

INSULAR DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA

Conforme  a  lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con  carácter  previo  a  la 

elaboración del proyecto de Reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través 

del portal web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los 

sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 

futura norma.

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

El progresivo aumento de la población de mayor edad (más del 13% de la población de 

65 años o más en Lanzarote y La Graciosa) demanda espacios de participación activa, 

acceso a programas de bienestar, cultura, movilidad y ocio, y un reconocimiento de su 

contribución a la comunidad.

El Cabildo Insular de Lanzarote y La Graciosa impulsa la creación del Carnet del Mayor 

como un instrumento oficial de acreditación que permitirá ordenar, visibilizar y ampliar 

de forma progresiva los  servicios,  programas y beneficios destinados a las personas 

mayores,  en  coherencia  con  las  políticas  de  fortalecimiento  de  la  autonomía,  la 

inclusión y la calidad de vida de este colectivo.

El instrumento jurídico adecuado para dotar de legitimidad y estabilidad a esta iniciativa 

es el Reglamento Insular.
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CUESTIONES SOMETIDAS A CONSULTA PÚBLICA

Se  recaba  la  opinión  de  los  ciudadanos,  asociaciones  y  organizaciones  más 

representativas sobre los siguientes aspectos que se pretenden abordar en la futura 

norma:

a) Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

El  Reglamento busca  solucionar  la  falta  de  un instrumento de  acreditación único y 

estable que permita:

1. Ordenar y visibilizar la oferta de servicios, programas y beneficios destinados a 

las personas mayores en el ámbito insular.

2. Establecer una estructura jurídica clara que facilite la incorporación de nuevas 

prestaciones  y  ventajas  a  través  de la  colaboración con entidades  públicas  y 

privadas, garantizando un acceso más fácil y equitativo a los recursos.

b) Necesidad y oportunidad de la aprobación de la norma.

Se considera necesaria la aprobación del Reglamento para:

1. Dotar de legitimidad, estabilidad y seguridad jurídica a la iniciativa del Carnet del  

Mayor.

2. Formalizar  la  estructura  administrativa  que  permita  fijar  los  elementos 

esenciales del Carnet (objeto, requisitos de acceso, procedimiento de expedición, 

derechos y deberes) de manera coherente y permanente.

c) Objetivos de la norma.

Los principales objetivos de la regulación del Carnet del Mayor son:

1. Reconocer y visibilizar la condición de las personas mayores como colectivo de 

especial relevancia social.
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2. Favorecer  su  participación  activa  en  la  vida  comunitaria,  cultural,  social  y 

económica de Lanzarote y La Graciosa.

3. Promover la igualdad de oportunidades, la autonomía personal y el bienestar de 

las personas mayores.

4. Facilitar el acceso ordenado y transparente a los recursos y beneficios puestos a 

disposición por el Cabildo Insular de Lanzarote y La Graciosa.

d) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

La  consecución  de  los  objetivos  propuestos  exige  la  aprobación  de  un  Reglamento 

Insular.  Las  alternativas  no  regulatorias  (como  convenios  puntuales  o  acuerdos  no 

normativos) no son una opción dado que se trata de disponer de un marco jurídico 

eficaz  y  duradero  que  regule  con  estabilidad  el  funcionamiento  y  los  requisitos 

esenciales del Carnet del Mayor.

PLAZO Y TRAMITACIÓN DE ALEGACIONES

El  presente  anuncio  tiene  carácter  de  consulta  pública.  Cualquier  persona  u 

organización  interesada  podrá  interponer  las  alegaciones  que  considere,  durante  el 

plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

Las  alegaciones  se  presentarán  a  través  del  Registro  de  Entrada  del  Cabildo  de 

Lanzarote,  dirigiendo  su  instancia  al  Área  de  Mayores  y  Relaciones 

Intergeneracionales,  conforme a los artículos 30.2 y 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta.
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